
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENfO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota 07 nrT 2016

DECRETo¡r.áy96 (c)

VISTOS

1 - Decreto N- 120 de fecha '10 de febrero del 201oDecreto

N' 120 de fecha 10 de febrero del 2016 que aprueba "PROGRAMA VIDA SANA

INTERVENCION EN FACióRES OE RIESGO OE ENFERMEDADES NO

TRANSMISIBLES"

2 -ORDINARIO N" 220 de fecha 30 de Agosto del 2016 del

JefedelDepartamentodeSaludendondeelSrAlcaldeautorizacontrataralFuncionario(a)
que más abajo se indica

3-Contrato de PresracrÓn de Serv¡cio suscrito con el

trabarado(a) que se adlunta y óuyos ántáceoentes ya se encuentran registrados en Contraloría

confiere el art 63 ambos o" [ ?&
modificada por la LeY N' 19 130 del

uso lo drspuesto en el art 12 y las facultades que me
Ñ; I a oss. Orqánica Constrtucional de Mun¡cipalidades 

'

19 de Marzo de 1992

DEC RETO

'1 -Regularicese Contrato de PrestaciÓn de Serviclo celebrado entre

la I Municipaltdad de Lota y el trabajádo(a) que más abajo se indica' a fin de llevar a cabo el:
;;PNOONITUE VIDA SANA INTERúENCiON EN FACTORES DE RIESGO DE ENFERMEDADES

NO TRANSMISIBLES''

cAfrGo HOFiAS SEIVIANAL ES HONORAruQ§ ,

KARLA RODRIGUEZ MARIQUEO PSICOLOGO 19 HORAS $ 407 693 Mensual

2 - El gasto que genere el cumplimlento del presente Contrato de

Prestación de Servlc¡os. deberá imputarse a la cuenta, 215'2'l -03 "VlDA SANA"'

ANÓTESE. C Y ARCHiVESE -
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